
  
 
 
 

Comisión de Seguimiento al 

Servicio Profesional 

Electoral Nacional 

INFORME 024/CSSPEN/SO/11-07-2025 
                                                   
QUE RINDE LA SECRETARIA TÉCNICA, RELATIVO A LA SEGUNDA REVISIÓN DE 
LA META COLECTIVA DESPEN 5, APLICABLE AL PERSONAL DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL ADSCRITO A LA COORDINACIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 
 
Revisión: 23 de junio de 2025. 
 
Periodo de ejecución de la meta: 1 de enero de 2025 al 31 de agosto de 2025. 
 
El día 23 junio de 2025, a las trece horas, a través del link: https://meet.google.com/abt-

qmxa-jod,  la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace con el 

Servicio Profesional Electoral Nacional, se reunió con las y el CC. Héctor Manuel Rosas 

de Jesús, Diana Fajardo Zaragoza y Ma del Carmen Flores Pérez, personal adscrito a la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, a efecto de realizar 

la segunda revisión de la meta DESPEN - 5, la cual tiene un periodo de ejecución del 1 

de enero de 2025 al 31 de agosto de 2025, referente a: Acopiar información precisa y 

oportuna que permita tener un mejor control sobre financiamiento público para 

actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos estatales. 

Para iniciar la revisión, la Jefa de la Unidad Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, dio lectura a la meta para detectar las dudas y avances como se muestra a 

continuación: 

 
Meta colectiva DESPEN - 5 aplicable para el personal de la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del sistema de los OPLE, correspondiente al 
periodo septiembre 2024 a agosto 2025. 

Identificador 
de la meta 

Cargo/Puesto 
a evaluar 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, Jefatura de Unidad de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Jefatura de Departamento de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Asistencia Técnica de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. 

Área: OC, JLE, 
JDE, OPLE 

OPLE 
Área normativa 
que propone la 

meta 
DESPEN 

Puesto que 
evalúa la meta 

Titular del Órgano Ejecutivo 
o Técnico de Prerrogativas 

y Partidos Políticos 
Líder de equipo 

Titular del Órgano 
Ejecutivo o Técnico de 

Prerrogativas y Partidos 
Políticos 

Número de la 
meta 

DESPEN-5 

Periodo 
Fecha de inicio 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

01/01/2025 
Fecha de término 

de la meta 
dd/mm/aaaa 

31/08/2025 

https://meet.google.com/abt-qmxa-jod
https://meet.google.com/abt-qmxa-jod
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Tema prioritario (2024-2025) Financiamiento público. 

Objetivo 
Acopiar información precisa y oportuna que permita tener un mejor control 
sobre financiamiento público para actividades ordinarias y específicas de 
los partidos políticos estatales. 

Fórmula de cálculo 
(Informes mensuales realizados sobre financiamiento público / 8 
Informes mensuales sobre financiamiento público) *100 

Línea base Informes mensuales sobre financiamiento público a realizar. 

Indicador de 
Eficacia 

Nivel esperado 100% 

Indicador Informes mensuales realizados sobre financiamiento público. 

Indicador de 
Eficiencia  

Nivel alto 
Todos los informes mensuales realizados cumplen con todos los criterios 
de eficiencia establecidos. 

Nivel medio 
Uno de los informes mensuales realizados no cumple con todos los 
criterios de eficiencia establecidos. 

Nivel bajo 
Dos o más de los informes mensuales realizados no cumplen con todos 
los criterios de eficiencia establecidos. 

Criterios de Eficiencia 

1. Remitir los informes mensuales al Superior Jerárquico. 
2. El informe contiene: 
-Solicitud al área administrativa o de finanzas de cada OPLE, de la 
ministración correspondiente para las actividades ordinarias y específicas 
de los partidos políticos que debe contener: 
-Ministración por partido político aprobada en el acuerdo 
correspondiente. 
-En su caso, monto de las deducciones por concepto de multas 
impuestas por el Consejo General del INE o del OPLE. 
-Monto total de la ministración después de deducciones. 
3. Remitir a los partidos políticos el comprobante de la ministración 
correspondiente. 
4. Recabar el acuse de recibo de la ministración mensual a los partidos 
políticos. 
5. Integrar la información en caso de que la Unidad Técnica de 
Fiscalización del INE o el área de finanzas del estado lo solicite, respecto 
de las ministraciones a los partidos políticos. 

Soporte Documental 

1. Oficios de solicitud. 
2. Informes mensuales. 
3. Oficios para los partidos políticos. 
4. Acuerdo del Consejo General del OPLE por el que se aprueba el 
financiamiento público para el ejercicio 2025. 
5. En su caso, Acuerdo por el que se imponen multas. 

Observaciones 
Con base en el Acuerdo aprobado, y en el calendario anual de las 
ministraciones, el Superior Jerárquico determinará la fecha de entrega de 
los informes mensuales. 

 
 
Posteriormente, la C. Nayeli Valdovinos Ventura, Jefa de la Unidad Técnica de Enlace 
con el Servicio Profesional Electoral Nacional, cedió el uso de la voz al C. Héctor Manuel 
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Rosas de Jesús, Encargado de despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, con la finalidad de que diera cuenta de los avances y cumplimiento de la meta 
colectiva motivo de la reunión.  
  
Por lo que, el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de despacho de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, explicó que el día de la fecha se ha 
dado cumplimiento a lo requerido por la meta, enfatizando que algunas actividades que 
requiere la meta por su naturaleza la ejecuta otra área (Coordinación de Contabilidad y 
Finanzas) por lo que en estas se pudieran dar algunos retrasos, como es el caso del 
criterio de eficiencia número 3 referente a “Remitir a los partidos políticos el comprobante 
de la ministración correspondiente”. Acto seguido, dio cuenta de los avances del criterio 
de eficiencia como se muestra a continuación: 
 
 

Criterios de Eficiencia 

Descripción de criterio Estatus Observaciones  
1. Remitir los informes mensuales al Superior Jerárquico. ✓  

2. El informe contiene: 
-Solicitud al área administrativa o de finanzas de cada 
OPLE, de la ministración correspondiente para las 
actividades ordinarias y específicas de los partidos 
políticos que debe contener: 
-Ministración por partido político aprobada en el acuerdo 
correspondiente. 
-En su caso, monto de las deducciones por concepto de 
multas impuestas por el Consejo General del INE o del 
OPLE. 
-Monto total de la ministración después de deducciones. 

 

✓ 

Los 5 informes que se han realizado contienen de 
manera específica los 3 apartados que refiere 
este criterio de eficiencia.  

3. Remitir a los partidos políticos el comprobante de la 
ministración correspondiente. 

X 

De los documentos soportes enviados a la 
UTESPEN, no se desprende documento 
mediante el cual se haya remitido a los partidos 
políticos el comprobante de la ministración.  

4. Recabar el acuse de recibo de la ministración mensual 
a los partidos políticos. 

✓  
 

5. Integrar la información en caso de que la Unidad 
Técnica de Fiscalización del INE o el área de finanzas 
del estado lo solicite, respecto de las ministraciones a los 
partidos políticos. 

✓  

 

Nota: Información recabada del enlace drive https://drive.google.com/drive/folders/1LIQT86-WXJOBvONh3gzKgUQU7Oz2Tv3j 

 
 
Asimismo, el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de despacho de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, explicó que en lo que refiere el 
apartado de soporte documental se cuenta con lo que se señala a continuación:  
 
 

Soporte Documental 

https://drive.google.com/drive/folders/1LIQT86-WXJOBvONh3gzKgUQU7Oz2Tv3j
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Descripción de criterio Estatus 

1. Oficios de solicitud. 7 Oficios de solicitud. 

2. Informes mensuales. 5 Informes (corte 23 de junio de 2025) 

3. Oficios para los partidos políticos. X 

4. Acuerdo del Consejo General del OPLE por el que se 
aprueba el financiamiento público para el ejercicio 2025. 

✓ 

5. En su caso, Acuerdo por el que se imponen multas. N/A  
(1 de enero de 2025 al 23 de junio de 2025, no se ha 

emitido un acuerdo en el que se imponen multas) 
Nota: Información recabada del enlace drive https://drive.google.com/drive/folders/1LIQT86-WXJOBvONh3gzKgUQU7Oz2Tv3j 

 

Finalmente, el C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, manifestó que en la próxima revisión 
a la presente meta, mostrará los documentos soportes faltantes que comprueban que se 
han realizado las ministraciones a los Partidos Políticos. 
 
 
Lo que se informa a esta Comisión, para los efectos conducentes. 
 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 11 de julio de 2025. 
 
 
 
C. Nayeli Valdovinos Ventura 
Secretaria Técnica 
* 

  

https://drive.google.com/drive/folders/1LIQT86-WXJOBvONh3gzKgUQU7Oz2Tv3j

